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“ALIANZA DEL NORTE S.A. ” 
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San Gabriel, 04 de Agosto del 2017 

Sr. Marco Navarrete 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “CETPANOR” 
Presente. 

*X A      

   

Demi paja 

Cl. O RUC: 0401121496 
Nacionalidad: ecuatoriana 

Tipo de Inversión: Nacional 
No. e Acciones que cede: 2 (una) 

Información que pongo a su conocimiento para que se realice los tramites pertinentes en el 
E de nomina de la FPÁ de Compañías y para constancia firmamos este 

7/7 

  

LUIS CARLOSAMA SR. MARCO NAVARRETE. 
C.C. 0400548046 C.C. 0401121496 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Dirección: Barrio Centenario - calle Río Guayas y Río Babahoyo (esq.) 
Telf: 292-019. Email: andradebetty730eyahoo.com 

San Gabriel - Carchi - Ecuador



REÑU .CONSTI LAS LEVES DE LA Y POR AUTORIDAD DE LA ITUCIÓN Y EYES DE LA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR AUTORIDAD DEL NTTUCIÓN Y LAS L 

CARCIN CON A LA SIGUIENTE DErmeca AL SEÑOR JUEZ DE LO CIVI. De CARCIN CON ASIENTO EN EL CANON SAN GABRIEL, 
ANTÓN DILIGENCIA DE: INSCRIPCION DE SENTENCIA EN EL REGISTRO CIVIL DE DICHO € 

JUICIO DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL: 2011-1822-MBGR 

  

+ JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, Junes 14 de mayo del 2012, las 16625. VISTOS: Luis Aníbal Carlosama indicando sus generales de Ley, comparece y manifiesta: Con la partida de matrimonio que adjunta se establece que se encuenta casado con la Sra. Yolanda Maximina Díaz Obando, según hecho ocurrido en San Gabriel, el día 18 de octubre de 1983. Que Dpsion tres Hijos que responden a los nombres de Jemy Elisabeth, Deysi Maricela y Luis Adrián Cariosama Díaz de 26, 24 y 12 años de edad. Dentro del haber de la sociedad conyugal adqurieron una casa que se encuentra ubicada en la Parroquia de Calderón. Que amparado en el Ar. $13 del Código de Procedimiento Civil demanda a su cónyuge la Sra. Yolanda Maximina Díaz Obando, la disolución 

  

SEGUNDO: No se ha omitido solemnidad sustancial que motive la nulidad Povcas Cn consecuencia se deciara su validez. A falta de las excepciones 

  

virmud del contrato celebrado en San Gabriel, provincia del Carchi, el 18 de octubre 

Actor tres fotocopias centficadas|de esta sentencia con la razón de ejecutona dirigidas al Sr. Jefe de Registro Civil, Idemtificación y Cedulación de San Gabriel-Carchi para que pi subinscripción.- Notifíquese



  

; 
' JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

miércoles 12 de septiembre del 2012, las 13h57. Avoco conocimiento 
de la presente causa en mi calidad de Juez Encargado, mediante Acción 
de Personal No. 3398-D) , de Y de agosto/de 2012.- Depéquese al 
Señor Juez de lo Civif'de Carchi, cgn asientd en San Gabriel a fin de 
que inscriba la sentencia emitida e/14 de mago de 20124 Notifiquese/ 

    

  

   NLOZADA VILLACIS 
JUEZ (E) 

Lo que pongo en conocimiento para los fin .- Quito, 2 de octubre de 2012.     

Dr. Paúl ka hissadoo 
JUEZ Pl ERO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA



RECIBIDO: En la ciudad de San Gabriel, hoy día lunes ocho de octubre del dos mil docs, 
siendo las once horas y diez minutos, ante mi doctor Fabritzi Herrera, Sect 
Encargado del Juzgado Tercero de Garantías Penales del Carchi, por estar con 
el señor Secretario Encargado de este despacho, el Deprecatorio a 
constante en cinco fojas útiles. Certifico.- 

   

    

     

    

: Here limen» 

SECRETARIO NE) 
WUTGADO 2er PENAL CARCA 

RAZON: Siento como tal para los fines legales consiguientes, que la presente causa me 
permito poner en conocimiento del señor Dr. Vicente Usiña, Juez Temporal del Juzgado 
Quinto de lo Civil del Carchi, nombrado según acción de personal No. 274-12 de fecha 2 

de mayo de 2012, a fin de que avoque conocimiento y resuelva lo que estime legal y 
pertinente. Certifico.-    

    

     

'San Gabriel, 08 de octubre del 2. 

'CRETARIO 1 
JO 3ro PENA: CARO 

E AAÁAKÁ 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL CARCHI.- Gabriel, 08 de octubre del 2012, 

las 11h30. 

VISTOS: Avoco conocimiento en mi calidad de Juez Encargado. Por recibido el presente 

deprecatorio, cúmplase y devuélvase. Notifíquese al señor JEFE DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDULACION DE MONTUFAR. Por cuanto el señor Secretario 

Encargado de este Despacho se encuentra con licencia se nombra en calidad de 
Secretario Ad hoc al señor Lic. Johnson Daniel Cadena Quelal, quien estando presente 

acepta el cargo y promete desempeñario fiel y legalmente, firmando para constancia junto 
con el señor Juez, Hágase saber. 

     

  

  

A A 
JUEZ TEMPORAL ECRETARIO AD HOC 

En la ciudad de San Gabriel, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil doce, 

siendo las once horas y cincuenta minutos NOTIFICO con el Deprecatorio que antecede y 
todo lo actuado, al señor JEFE DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
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